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COI'ITRATISTA:
GfZ GRUFIO GO]ISTRI'CTOR S.l" DE C.V.

CONTRATOA:
PRECIO ATZADO O PRECIOSUNITARIOS(X)

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL:
Gfz GRUPO COÍ{STRUCTOR S.A DE C.V.

No. DE CONCURSO
FArSilUr{-25-AÍ}OPO8/ 2025

FECHA DE ADJUDICACION:
07 DE JULIO DEt 2025

REGISTRO FED. DE CONTRIBI.JYENTES:
GGCl31023T79

No. DE CONTRATO
DOPDU-FAISriUr-O8-2025

FECHA DE CONTRATACION:
07 DE IULIO DEr 202s

DOMICIUO: Av. PABLO S¡LVA GARCIA. O.l5O,
colol{tA vlLt¡s DIAMA TE, VTLLA DE AwAREZ,
couit^. c.P.2E9E6

PROCEDIMIENTO:
lo¡uo¡crcróx DrR.EcrA

FECHA DE ASIG. INICIAL:
27 DE MARiZO DE 2025

NO de
Obra

NOMBRE DE LA OBR,A:

IMPORTE DEL
COI,¡TR TO M

INCLUIDO:

IMPORTE ASIG.
INICIAL IVA
INCLUIDO:

o1+2025 consrnucc¡ó¡ DE car{c}tl DE pADEL Ef{ uI{tDAD DEFoRTrva }rany
vILtA tIO TERO DE LA CABECERA l,lu lClPAL DE COMALA s649,336.9s 1650,0o0.0o

or6-2025 coñsrRucc¡ó DE caf{cHA DE TE Is Efr U IDAD DEFoRTTVA itaRy
VI1J¡ i4O TERO DE LA CABECERA l,lUl{lClPAL DE COMALA. $/r48,870, I 1 1450.0o0.0o

IMPORTE TOTAL: s1,098,207.06 $1,1OO,(x¡O.(x'

ORIGEN DE LOS RECURSOS:
FAISHU]I (FOfrDO DE APTORÍACIONE§ PARA
¡ÍIFRAESTRITTUnA SOCIAL l,lUl{ICI PAL) 2025

LA
ORIGEN DE LOS RECURSOS:
F lsiluf{ (FofrDo DE AProRTAcIot'tEs
IXFRAESTR,UCruRA SOCIAL MU ICIPAL) 2025

PARA LA

DATOS EN CASO DE CREDITO
xt*+*i***aa***t

ANO PROG SPROG PROY U PART. U DV

ilo. DE SESIOil Y FECHA-
AcrA DE cAB¡LDo No. 1212025, DEL PRTMER lño oe ¡:enc¡cto
coNSTIfucIor.¡AL ststót ono¡un¡¡, EN EL ruNTo No. vII DEL
ORDEN DEL DIA. FECHA DE LA SESION: 27 DE MARZO DE 2025.

ilo. DE SESIOil Y FECHA:
AcrA DE CABILDo No.. 1212025, DEL PRTMER Año DE EJERcIoo
CONSTITUCIONAL SESION ORDINARIA, EN EL ru¡{TO NO. VII DEL
ORDEN DEL OlA. FECHA DE LA SESION: 27 DE MARZO DE 2025.

FECHA DE INICIO:
07 DE 

'ULIO 
DEL 2025

FECHA DE TERMINACION:
04 DE OCTUBRE DE 2025

GARAilTIAS
AFIAÍ{ZADORA:

Llberty Flanzas S.A, d€ C,v
o. FIA ZAA TICIFO: 2604463-ü)O0

¡IIPORTE: $ 329,462.11 IvA IfICLUIDO
o. FIAÍIZA CUIIIPLII¡IIE TO: 2604462-0000

IIIPORTE: I 109,820,71 WA IÍ{CLUIDO

FIRMAS DE CONFOR.MIDAD
H. AYUNTAMIENTO CONSTMJCIONAL DE COMALA:

PIIIEDAUCDA. DAilI
PRESID

GTZ GRUPO

LEGAL

s.A. DE C.V.
Gu[ÉR.R.EzYÁflEz

CONTRATISTA:
RFC: GGC131023T79
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

Contrato de Obra Pública a prec¡os un¡tar¡os por obra y tiempo determ¡nado que
celebra, por una parte el H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Col., que en
este documento se denominará'La flependenc¡a", la Licda. Daniela Orczco
Pineda, la C.P. Rosana Inés Barbosa Reyes, el Lic. Esteban de Jesús
Jiménez Fuentes y el lrttro. Arq. Carlos A¡berto Villam¡el Vázquez, en su
carácter de: Presidente Municipal, Tesorera Municipal, Oficial Mayor y Director de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano; por la otra -a] qr" se denominará
'El Contratista" EL ING. LEOPOLDO GUTIÉRREZ VÁÑeZ , en su carácter de
Representante Legal de GTZ GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. , de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES:

I.l.- Que es una institución de orden público investida de personalidad jurídica y
patr¡mon¡o propios, de conformidad con lo que establece el artículo 90,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
que conforme al artículo 91, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima, el Ayuntamiento es depositario de la función pública
munic¡pal y constituye la primera instancia de gobierno, con el proposito de
recoger y atender las necesidades colectivas y sociales, así como para
art¡cular y promover el desarrollo integral y sustentable del mun¡c¡pio. En
tanto que el artículo 2" de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
establece que el mun¡c¡pio libre es una ¡nstituc¡ón de orden público, base de
la división territorial y de la organización política y adminisúativa del estado,
constituido por una comunidad de personas, establecida en un terr¡torio
determinado, cuya finalidad consiste en promover la gestión de sus
¡ntereses, proteger y fomentar los valores de la convivencia local y prestar
los servicios básicos que ésb requiera. Que eslará dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su r{7imen interno y con libre
administración de su hacienda. Asimismo, tiene la potestad para normar
directamente las materias, funciones, proced¡m¡entos y servicios de zu
competencia, así como para establecer órganos de gobierno propios, por el
que se reconoce la heterogeneidad de los municipios del estado, lo que
deberá reflejarse en su autonomía para conducirse y realizar sus acciones
de gobierno en relación a sus condiciones y neceidades, M¡entras que el
artículo 3" de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, establce que
cada municipio seÉ gobernado y adminisbado por un Ayuntam¡ento.
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I.2,- Está facultado para acordar la contratación o concesión de obras.v seruicios
con fundamento en el artículo 45 ftmción I inciso n) la Ley del Municipio
Lrurc Pdf (' ct E5l<ruu ue \.u flld.

I.3.- Que el LICDA. DANIEIá OROZCO PIÍ{EDA, en su carácter de
PRESIDENTA [[|UI{ICIPAL, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAI-
es el ejecutor de las determinac¡ones del cabildo y que tiene facultades para
suscribir a nombre ciei i'i. Ayuntamiento cie C<¡¡rr¿ia y en ios casos que io
ameriten con autorización del cabildo, todos los actos jurídicos y contratos
necesarios para el despacho de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, de conformidad con lo
establec¡do en el Artículo 47,fracción I, inciso c) de La Ley del Municipio
Libre riei Estacio cie Coiima; y artícuio 32, iracción f,¡(, dei Reg¡amento
General de la Administración Pública del Gobiemo Munic¡pal de Comala.
Acred¡tando su personalidad mediante copias certificadas por la Secretaria
del H. Ayuntamiento de Comala de la Constancia de Mayoría y Validez, de
fecha 17 (diecisiete) de junio de 2021 (dos mil veintiuno), expedida por el
Instrtuto Eiecorai ciei cstacio cie Loirma, a travrás cie su Lonse¡o Munrcrpai, y
del Acta de la Tercera Sesión Solemne, correspondiente al Tercer Año de
Ejercicio Constitucional del H. Cabildo Municipal de Comala, periodo 2018-
2021, celebrada el pasado 15 (quince) de octubre de 2021 (dos mil
veintiuno), en la que tomó protesta legal del cargo; manifestando bajo
protesta cle dec¡r verdacl que las facultades conferidas no le han sido
revocadas ni limitadas a la fecha de suscripción del presente instrumento
jurídico.

L4.-El C.P, Rosana Inés Barbosa Reyes, tomó protesta legal como
TESORERA MU¡{ICIPAL del H. Ayuntamiento Constituc¡onal de Comala en
la Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2024 y m¡smo
que acredita su personalidad mediante nombram¡ento expedido por la
Presidenta Municipal la Ucda. Daniela Orozco Pineda con misma fecha, quien
de acuerdo al artículo 38 fracción )OUIII del Reglamento General de la

Administración Pública del Gobierno Municipal de Comala, tiene las
facultades legales suflclentes para suscrlblr el presente contrato.

Adm¡nistración Pública del Gobierno Municipal de Comala, tiene
facuftades legales suficientes para suscr¡b¡r el presente contrato.
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I.S.-E| Lic. Esteban de Jesús Jiménez Fuentes, tomó protesta legal como
OFICIAL MAYOR del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala en la
Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2024 y mismo
que acred¡ta su personalidad mediante nombramiento expedido por la
Presidenta Munic¡pal la Licda. Daniela Orozco Pineda con misna fecha, quien
de acuerdo al artículo 39 ftacción )0(I\/ del Reglamento General de la
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L6.- Que el MTRO. ARQ. CARLOS ALBERTO VIL1ARRUEL VAZOUEZ. en su
carácter de DIRECiOR DE OBRAS PÚBUCAS Y DE§ARROLLó UNSMIO,
dLt cutLd 5u Pcf sut t.l u<tu trtcutdt [c I rrJ ruldr r fle LU e:xp€u¡uu puf Et \,I tLtót

Mayor la l,ltro. Esteban de Jesús Jiménez Fuentes con fecha del día 17 de
octubre del2024, quien de acuerdo al aftículo 41 fracción VI del Reglamento
General de la Administración Pública del Gobiemo Municipal de Comala,
tiene las facultades legales suficientes para suscribir el presente contrato.

I.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MCC85O101C35,
y señala para los efectos del presente Contrato como su domicilio legal el
ubicado en calle Leona Vicario, número 1, colonia Centro, Comala,
Colima, C.P.28450.

II.1.- Es una persona l.loral debidamente registrada confurme a las leyes
mercant¡les de Nacionalidad mexicana y @nviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano Dor
cuanto a este contrato se refiere y a no ¡nvocar la protección de ningún
gobiemo extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana, todo derecho derivado de este contrato.

II.2.- Tlene capacidad lurídica para contratar y obligar a la ejecución de la obra
objeto de este contrato y que dispone de la organización y elementos
sufic¡entes para ello.

II.3.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con
número GGC!31O23T79 a nombre de GTZ GRUFO COilSTRUCTOR
S.A. DE C.V. y manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra
al coniente en el pago de sus impuestos federales, estatales y municipales.

II.4.- EL IilG. TEOPOLDO GUTIÉRREZ YÁÑEz se idenüfica con la credencial
de elector con clave No. GTCUR93071506H6ü!, expedida por el
Insütuto l{acional Electoral.

II.6.- Conoce plenamente el ontenido de la Ley Estatal Obras Públicas, así como
las normas de Construcción v¡gentes en "La Dependencia", de la misma
manera que las de las Dependencias Federales y/o Estatales normativas,
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II.5.- Que señala como su domicilio para todos los eftctos legales derivados del
presente contrato, el ubicado en Av. Pablo Silva García No. 150
Colonia Villas Diamante, Villa De Álvarez, Colima, C.P. 28986.

Q tronr vtcrrio ffo. t, CoL hro, Corn l., Colirn., Módco C-P. 28a5O grc
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las esoecificaciones de obra, el proyecto en lo general y particular, el
programa de ejecución de los tabajos, los montos mensuales de obra
ucr rv.luu5 uer Ísflr(, y cr uuluÍ refir(J cll er quc 5c (t flsrgfl<, rus Pf ELrus
unitarios y las cant¡dades de trabajo que como anexos debidamente
ñrmados por las partes, forman parte integrante de este contrato.

U.7.- Ha ¡nspeccionado debidamente los sitios en donde se llevarán a cabo los
irabajos objeto <ie este contrat<¡ a fin cie consirierar torios ios íactores que
intervienen en su ejecución.

III.- lAS PARTES DECI.ARAI{ QUE:

ii¡.i.- Se obiígan en ios términos de este contrato.

III.2.- Que el comprom¡so económico derivado del presente contrato está
previsto en la partida presupuestal en el Presupuesto de Egresos del 2025, origen
de recursos FONDO DE APORTACIOilES PARA Iá INFRAESTRUCTURA
soctAL r,ruilICIPAL (hAIs¡,|Uil 2025), autonzaoo cientro cie ia Primera
Etapa del Programa Operativo Anual en Sesión Ordinaria de Cabildo
No, 12l2025 del Primer Año de Ejercicio Constitucional celebrada el día
27 deltlano de 2025.

III.3.- Que ei proceciimiento rie contratación meciiante ei cuai se ciererminó
celebrar el presente contrato fue mediante IilVIrACIÓN A CUAI{DO MENOS
TRES PERSONAS No. FAISI,IUN-25-I3-03/2025; procedimiento mediante el
que resultó adjudicado 'E! Contratista", tal y como obra en oficio de
notificación l{o. DOPDU-AfXXrS-NAD-/2O25 de fecha O7 de Julio de
zoz5, pof 106 razonamrentos expuestos en el mrsrno.

CLAUSULAS:
PRIMERA: Objeto del contrato. - 'La Dependencia" encomienda a 'El

Contratista" y éste se obliga a realizar para ella el total de la obra
contratada, de confiorm¡dad con las norrnas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, caüilogo de conceptos, precios unitarios
autorizados, programa y presupuestos que forman parte ¡ntegrante de este
contrato, la obra @nsistente en:

§
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Ilo.
Contrato

o. de
Obra

llombre de la Obra fotal
(IVA incluido)

DOPDU-
FArSltuil-
@-2025

014-2025
GOÍ{§TRUGGIóÍ{ DE GAÍICHA DE PADEL EÍ{ U¡{IDAD
DEPTORTIVA i,lARY V¡II¡ HOXTERO DE ¡¡ CÁBECERA
MUÍ{IC¡PAL DE COiIALA

$trg,336.95

DOPDU.
F rsltuf{-
08-2025

o16-2025
COT{STRUCCIó DE CAÍICHA DE TEf{TS Ef{ U TDAD
DEPIORTIYA MARY VI1I¡ }IOXTERO DE LA CABECERA
}IUÍ{ICIPAL DE COÍI{AL^"

w,a70.tL

IiIPORTE TOTAL: s1,098,207.06

DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO Desarrollo y oportun¡dades

SEGUNDA: Monto del contrato. - El monto total del presente contrato es de

S1,098,207.06 (Un Hillón Noventa y Ocho lrlil Doscientos Siete Pesos
06/100 M.N.) IVA incluido.

TERCERA: Plazo de ejecución. -'E! Contratista" se obliga a ejecutar en un plazo
de 90 (noventa) días naturales, iniciando los trabajos objeto de este
contrato el día 07 de Julio del 2025 V a concluirlos el día
O4 de Octubre del 2025 de conformidad con el programa anexo.

CUARTA: Programa. - Las obras deberán ser ejecutadas de acuerdo con el proyecto,
Programa y monto mensual de obra, gue se anexa al presente contrato y
forman parte integrante del misms.
'[a Dependenc¡a" dará por escrito a 'El C.ontraüsta" las órdenes que
estime pertinentes para el cabal desarollo de la obra y éste queda obligado a
acusar de recibo de las mismas y a proceder a su cumplimiento.
'La Dependencia" fijará a'El C,ontratista" por una sola vez en el terreno,
el trazo de las obras de acuerdo con el proyecto.

QUII{TA: '[a Dependencia" se obliga a tener oportunamente la disponibilidad
legal y material de los lugares en que deberán ejecutarse las obras materia de
este contrato, de conformidad con las espe<ificaciones generales de
construcción vigente en '[á Dependencia", así como las Dependencias
Federales normativas y las especificaciones según el tipo de obra a eiecutarse
igualmente a las especificaciones espec¡ales y/o complementarias y a los
planos del proyecto que se detallan en relación anexa a este contrato y forman
parte del mismo.

SEXTA: Cuando los costos que siruieron de base para calcular los precios un¡tarios
del presente contrato, hayan sufrido variaciones originales en incrementos en
los precios de materiales, salarios, equipos y demás hctores que integren
dichos costos que impliquen un aumento del valor total de los trabajos aún no
ejecutados y amparados por este contrato, 'EI C.ontratista" podrá solicita
por escrito a '1á D€pendencia', el ajuste de los precios unita

DOPDU-FAISMUN-0&2025 Pág¡na 5
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proporcionando los elementos justificativos de su dicho.
Con base a la solic¡tud que presente'El Cont¡aüsta", 'La Dependencia",
tt -. -_ -,! _llevdt ct .t Lót , tus cstuutus ¡ lc(Ésdf tus pdf cl uctet I I xf ldf tct pr (¡-cucl lLld uc t<l

petición, en la ¡nteligencia de que dicha solicitud solo será considerada cuando
los conceptos de obra que sean fundamentales estén realiándose conforme al
programa de trabajo vigente en la fecha de la solicitud, es decir, que no existan
en ellos demora imputable a'El Contraüsta-.
De consicjer¿r proceciente ia ¡retición rie -Ei Contratista-, rÍespués cie hairer
Evaluado los razonamientos y elementos probatorios que éste haya
presentado, 'La Dependencia" ajustará los precios unitarios y los aplicará a
los conceptos de obra que conforme al programa se ejecuten a part¡r de la
fecha de presentación de la solicitud de'El Contraüsta".
Si ios costos que sirvieron cie base para caicuiar ios precios unitarios ciei
presente contrato han suftido variaciones originadas por disminución de los
precios de los materiales, salarios, equipo y demás factores que integran dichos
Costos, que impl¡quen una reducción del valor de los trabajos aún no
ejecutados,'El Contraüsta" acepta que'[a Dependencia- oyéndolo, para
io cuai ie concederá un piazo cie s0 (trerno) riías a ñn oe manrt-estarie io que
a su derecho convenga, ajuste los precios un¡tarios como conesponda. Los
nuevos prec¡os se aplicarán a la obra que se ejecute paftir de la fecha de
notificación.

Queda expresadamente convenido que esta cláusula dejará de tener
apl¡cación, cuando "L Dependencia", atencliendo inclicaciones apoyadas en
criter¡os o condiciones que deban operar en este üpo de revisión, a su juicio,
considere que es improcedente.

SÉpf¡ffl: Trabajos ordinarios. - Los trabajos objeto de este contrato,
comprendidos en el proyecto y en el programa, se pagarán a base de precios
unitarios. Dichos precios unitarios ¡ncluyen la remuneración o pago total que
deben cubrirse a'El Contraüsta" por todos los gastos d¡rectos o ¡nd¡rectos
que originen las obras, la uülidad y el costo de las obligaciones estipuladas en
este contrato a cargo del propio contratista. Los precios unitar¡os que se
conslgnen en el anexo de este contrato, son rlgldos y sólo podrán ser
modificados en los casos y bajo las cond¡ciones previstas en este contrato.

a).- Si ex¡sten coneptos y precios unitario6 estipulados en el contrato qUE

sean aplicables a los trabajos de que se trate, 'La Dependencia"
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OCTAVA: Trabajos Extraordinar¡os.- Cuando a juic¡o de'La Dependencia" sea
necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y
en el programa -La Dependencla" ordenará a -El Contraüsu¡" su ejecución
y éste se compromete a llevarlos a cabo y se procederá en la siguiente forma;
I.- Trabajos Extraordinarios a base de Precios Un¡tarios.
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estará facultada para ordenar a'El Contratista'su ejecución y éste
se obliga a realizarlos conforme a dichos prec¡os.

u,l,- Jr Pdrd c§tus tf <ludjus flu exrster l Lur rLepl(,s y pr eLrus ullrLdf rus cll cr
contrato y 'La Dependencia" considera factible determinar los
nuevos precios con base en elementos contenidos en los análisis de los
Precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los
nuevos con la intervención de *EI Contraüsta" y éste estará obligado
a ejecuiar ios trabajos coníorme a taies preci«rs.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos anteriores, 'La Dependencia" aplicará los
Precios unitarios contenidos en los Tabuladores que se encuentren en
vigor en la Secretaria de Desanollo Urbano del Gobierno del Estado o
en su ciefecto, para caicuiar ios nuevos precios tomará en cuenta ios
elementos que sirvieron de base para formular los precios de
Tabulador. En uno u otro caso, 'EI Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
estabiecrcia en ios rncrsos a'), b') y c), "ti contratistao y cjentro rjei
plazo que'La Dependencia" señale, someterá a su consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis, en
la inteligencia de que para la fijación de estos precios deberá aplicar el
mismo criterio que se hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en este contrato.
Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere el párrafo anterior, 'El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinar¡os conforme a dichos precios
unitarios, los que, junto con sus especificaciones conespondientes
quedarán incorporados a este contrato, para todos sus efectos.

II.- Trabajos extraordinarios por administración a través de " El
Contratista".
En el caso de que "El Contrat¡sta" no presente oportunamente la
proposición de precios a que se refiere el inciso d) anterior, o bien no
llegan las partes a un acuerdo respecto a los cltados precios, 'La
Dependencia" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios conforme al sistema de administración a través de'El
Contratista".
En este s¡stema de pago se cubrirá a 'El Contraüsta" los gastos directos
de los trabajos ad¡cionales con el porcentaje que'La Dependenc¡a"
considere, comprendidos estos últ¡mos los indirectos y la utilidad de 'El
Contraüsta" y el ¡mporte de las demás obligaciones que él mismo
contrae en los términos de este contrato.
En este caso la organización y dirección de bs fabajot así como la
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Responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los
riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de 'El Contratista".
. -t -.-- ! - - ^----.J^--AUet I t<t5, LUt I Ct t I UC qUE Lrt t t l.'Üttg€ltt t.t Pueu<l vct tL. quc tdS

obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades,'E!
Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos
y programas de ejecución respectivos.

III.- Ejecución Directa.
5r La u€Peno€ncra gelermrnara no encomenoar a E¡ tonfraf¡sfa
los trabajos extraordinarios mediante el sistema de pago por
administración, podrá realizarlos en forma directa.

IV.- Por Tercera Persona.
Si 'La Dependencia" no opta por ninguna de las soluciones señaladas
en ios apartacios iÍ y iii cie esta ciáusuia, podrá encomencjar iibremente
la ejecución de los trabajos extraordinarios a tercera persona, con apego
a la normat¡v¡dad de la mater¡a.

NOVENA: : Forma de pago. -'El Contratista" recibirá de'La Dependencia" el
pago totai por ia e¡ecucrón satrstactona oe ios traba¡os ob¡eto de este contrato,
el cual será el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las
cant¡dades de obra realizadas, el importe de los trabajos ordinarios para los
cuales no puedan fijarse precios unitarios y el importe de los trabajos
extraord¡narios previstos en la cláusula anterior.
En las fechas que "La Dependencia" determine, que serán cuando menos
una vez al mes,'El Contraüsta'hará las estimaciones de obra ejecutada, en
la forma que establecen las especificaciones corespondientes; de acuerdo con
ellas girará las cuentas por pagar por el impofte de las estimaciones. Las

estimac¡ones correspondientes se liquidarán una vez satisfechos los requisitos
para su trámite.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos,
la Dependencia o Entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos
financieros conforme al procedimiento establec¡do en el Código Fiscal del
Estado, como sl se tratara del supuesto de prÓnoga para el pago de créditos
fiscales. D¡chos gastos se calcularán sobre las canüdades no pagadas y se
computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en
que se ponga efectivamente las canüdades a disposición del contratista.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contraüsta, éste deberá
re¡ntegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anter¡or. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
Se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de la Dependencia

\\ L §t. \NIIti\]CI . ',,__
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Entidad.
No se considerará pago en exceso cuando las diÉrencias que resulten a cargo

-- t- --Lt----t!uct (.Lt tlt <tt'tst<t s€dlt qJ P€ 5du<15 c td csu¡ <rLtu stgutcltlc.
En las estimaciones conespondientes, se abonará a'El Contratista" lo
s¡guiente:
I.- En los trabajos a base de precios unitarios, el impofte que resulte de aplicar

dichos precios a las cantidades de obra realizada.
IL- Er¡ ios irabajos exiraorciinarios por el sisiema cie aciministración a través

de'El Contratista".
a) El importe de los salarios y demás obl¡gaciones legales que deba cubrir *El

CorÉrat¡sta" como consecuenc¡a del pago de los propios salarios, más el

20oó (veinte por ciento) de dicho ¡mporte.

b) El costo de los transportes, acaneos y maniobras, así como el de los
materiales proporcionados por'E! Contraüsta" para los trabajos, más
el 20o/o (veinte por c¡ento) de d¡cho @sto, excefiuándose el costo de
los materiales corespondientes a la operación del equipo a que se
refiere el inc¡so c).

c) El importe que reulte por concepto de alquiler de los equipos de
construcción empleados en los trabajos según cuotas que, si no están
estipuladas en el contrato, se fijarán med¡ante convenios, sobre este
importe'La Dependencia" no abonará ningún porcentaje adicional.

d) El costo de los materiales oue 'El Contraüsta" haya adouirido oor
cuenta de 'La Dependencia' ylo de los servicios de transporte,
acaffeo y maniobras que hubiere realizado por orden expresa de'La
Dependencia" más el 10o/o (diez por ciento) de dicho costo. La suma
de lo que hubiere que pagar'El Contraüsta" por los conceptos
exDres¿ldos en el aDartado II de la oresente cláusula. no deberá exceder
del 20o/o (veinte por ciento) del monto de este contrato.

Ni las estimaciones, n¡ la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se
considerarán como aceptación de las obras, pues'La Dependencia" se
reserya expresirmente el derecho de reclamar por obra faltante, mal ejecutada
o oor el Dago de lo indebido.
Si 'El Contraüsta" estuviere ¡nconforme con las estimaciones o con la
liquidación, tendrá un plazo de 60 (sesenta) dím de calendario a partir de la
fecha en que se haya efectuado la estimación o la liquidación, en su caso, para
hacer precisamente por escrito la reclamación conespondiente. Por el simple
transcurso de este lapso sin reclamación de'El Contraüsta", se considerará
definitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior reclamación, la
estimación o liquidación de que se úate.

OÉCtUl: SupeMsión de las Obras.- 'ta Dependencia' a Eavés de
representantes debidamente ac¡editados para tal efecto, en este caso
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Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano (DOPDU) tendrá el derecho
de supervisar en todo üempo las obras objeto de este contrato, hacer las
uuscf v<tLtu cs quc esul e ycf U etttgs t udr d Et l-t fttrduDtá t<15

¡nstrucciones relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajusten al proyecto
y a las modificaciones del mismo que ordene la propia 'Dependencia".
Es facultad de'La Dependencia" realizar inspecc¡ón de todos los mater¡ales
que vayan a usarse en la ejecución de la obra, ya sea en el sitio de ésta o en
ios iugares cie ariquisición o iabricación por su paÉe, 'Ei Contratista" se
obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profes¡onal que lo represente,
quien deberá estar registrado en la Dirección General de Profesiones de la
Secretaría de Educación Pública, especializado en la materia, con sufic¡ente
experiencia en obras de la índole de las que aquí se contratan y que deberá
ser previamente aceptado por ola Depenriencia', aceptación que porirá
revocar a su juicio.
El representante de 'El Contraüsta' tendrá la obligación de conocer
ampliamente las especificaciones especiales y/o complementarias y deberá
estar facuftado legalmente para ejecutar los trabajos a que se refiere el
contrato, así como para aceptar u ob¡etar ias esitmaoones cie obra que se
formulen y, en general para actuar a nombre y por cuenta de'El Contratista'
en todo lo referente al presente contrato.

DÉCIMA PRIII|ERA Biüícora de la obra.- El uso de la Bítácora es obligatorio en
cada uno de los contratos de obras y servicios. Su elaboracién, control y
segu¡miento se hará de forma convencional, corresponderá registrar a cada
una de las partes, lo establec¡do en el artículo 125 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

DECIMA SEGUI{DA¡ Modificac¡ones al programa, planos y especificaciones y
variac¡ones de las canüdades de trabajo. Durante la vigenc¡a del presente
contrato, 'La Dependencia" podrá modificar el proyecto, el programa y
montos mensuales de obra, los planos y las especificaciones, dando aviso por
escrito con oportunidad a 'El Contraüsta", éste se obliga a acatar las
lnstrucclones conespondlentes. En el caso de que, con moüvo de las
Modificaciones ordenadas, el ¡mporte total de los trabajos que debe realizar
'EI Contraüsta" excediera la canüdad estipulada en la dáusula segunda, las
partes celebrarán un convenio adicional por la cantidad excedente, que tendrá
como anexo el calendario de pagos y en su caso el proyecto, las
especlñcaciones especiales y/o complementarias, el programa y montos
mensuales de obra y los precios unitar¡os adicionales.
Por otra parte, s¡ las modificaciones originan alguna variación en los cálculos
que siruieron de base para fijar los precios unitarios, ambas partes, de común
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sigu¡endo un procedimiento análogo al Establecido en la cláusula octava.
Queda expresamente estipulado que las canüdades de trabajo consignadas en
cr Pr cs€t ¡Lc (l,t tLf <tLu sut I dPt uxll ltdudS y, put ru tcÍ tLU sujcLcr5 d vc tdLtul tcS, 5 I

que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse.
'La Dependenc¡a", podrá reducir el monto del contrato y'E! Contratista"
acepta ejecutar las obras por el monto reducido, a los precios un¡tarios
señalados en este contrato conforme al nuevo calendario de pagos que se
estabiezc¿. E¡r este crso y cuando io estime necesario 'La Dependencia'
podrá reducir el plazo de ejecución, modificando el programa y montos
mensuales de obra, lo que 'EI Contraüsta" se obliga a aceptar. Cuando la
reducc¡ón sea mayor del 50o/o (cincuenta por ciento) 'La Dependencia"
indemnizará a *El Contratista" por los daños que se le Glusen, más no así
por ios perjuicios; ias prórrogas autorizacias en üempo rieirerán ejecutarse bajo
convenios modificatorios y su dictamen.

DÉCIi,lA TERCERA: Ampliación del Plazo.- En los casos furtuitos o de fuetza mayor,
o cuando por cualqu¡er otra (irusa no imputable a 'El Contratista" le fuere
rmposrbie a éste cumpirr mn ei programa, soircrtará oportunamente y por
escrito la pórroga que cons¡dere necesaria, expresando los motivos en que se
apoya su solicitud 'La Dependenc¡a" resolverá sobre la justificación y
procedencia de la prónoga y que será la que haya solicitado'El Contratista'
o la que él estime conveniente y se harán las modificaciones correspondientes
al programa.
En la misma forma se procederá en aquellos casos en que la obra sufta demora
por no haberse podido regularizar la adquisición de los terrenos que se
requieren para integrar el derecho de vía o el aprwechamiento de los bancos
de materiales señalados por'La Dependencia".
Si se presentaren causas que impidan la terminación de las obras dentro de los
plazos estipulados que fueren ¡mputables a 'El Contrat¡sta", éste podrá
solicitar también una prónoga, pero será optat¡va para'La Dependencia" el
concederla o negarla. En el caso de concederla,'La Dependencia" decidirá
Si procede imponer a'El Contratista" las sanciones a que haya lugar de
acuerdo con la cláusula décima octava y en su caso negarla, podrá exlglr a'El
Contratista' el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que la obra quede concluida oportunamente o bien
procederá a rescind¡r el contrato de conformidad con lo establecido en la
cláusula décima novena.

DÉCIMA CUARTA: Recepción de Obras y Liquidaciones. - 'La Dependencia-
recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su
totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este contrato.
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Indeoendientemente de lo anterior, 'La Dependencia" podrá efectuar
recepciones parciales de obra en los casos que a cont¡nuación se detallan,

-.- -- --=-t---slclllPrc y LU<lllUU sdtlsldg.lll lus lcqulslt(,s qU€ sC S€lldlell:
a) Cuando, sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se

ajuste a lo convenido y pueda ser realizada a juicio de'La Dependencia".
En este caso se liquidará a'El Contraüsta" lo ejecutado.

b) Cuando'La Dependencia" determine suspender las obras y lo ejecutado
se ajuste a io paciado. En este caso, se cubrirá a "Ei Contratista" ei
impofte de las obras ejecutadas, de acuerdo con la cláusula décima
séptima.

c) Cuando de común acuerdo '[a Dependencia' y 'EI Contratista"
convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. En este
caso, ias obras que se reciban se iiquiciarán en ia iorma que ias partes
convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

d) Cuando 'La Dependencia" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula décima novena.
En este caso, la recepción parcial quedará a juicio de'[a f]ependencia",
ia que irqurclará ei rmpone cie ios trabalos que ciecrcia recrbrr.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. En este caso,
se sujetará a lo dispuesto por la resolución judicial.

Tanto en el caso de recepción normal de las obras, como en aquellos a que se
refieren los incisos anteriores a), b), c) y d), se procederá a recib¡r las obras
de que se trate dentro de un plazo de 15 (quince) dias contados a partir de la
fecha en que se haya constatado la terminación de los trabajos, o de la fecha
en que se presente alguna de las situaciones previstas en los ¡nc¡sos anter¡ores,
levantándose al efecto el acta respectiva y se procederá a formular la
liquidación correspondiente.
Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente, existieren
responsabilidades para con'La Dependencia" a cargo de'El Contratista"
deb¡damente comprobados, el ¡mporte de las mismas se deducirá de las

cantidades pendientes de cubrírsele por üabajos ejecutados y, si no fuere
Suficiente se hará efectivo el importe de la fianza otorgada por 'El
Contratlsta".
Si al recibirse las obras existieren reclamaciones de 'El Contratista"
pendientes de resolver, se decidirá de ¡nmediato sobre las mismas y de ser
posible y, en todo caso, a más tardar en un plazo de un año a partir de la
recepción.
La recepción parc¡al o total de las obras y la liquidac¡ón de su ¡mporte, se
efectuarán sin perju¡cio de las deducciones o sanc¡ones, en los términos de
este contrato.
No se considerarán corno terminadas la obras objeto de este contrato, si "El

l-'
,J)

Contratista" no ha cumplido con lo dispuesto en la ftacción III de la cláusul
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, vigésima segunda.
DECIMA QUIilTA: Responsabilidades de'E¡ Contraüsta". - 'El Contratista"
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hayan realizado de acuerdo con lo estipulado con el contrato o conforme a las
órdenes de'La Dependencia" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación
o reposición inmediata, con las obras adicionales que resulten necesarias que
hará por su cuenta 'EI Contratista" sin gue tenga derechos a retribución
¿riicionai aiguna por eiio. En este caso 'i-a Depenriencia", si io estirna
necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas
en tanto no se lleven a cabo dichos üabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.
'El Contratista'deberá sujetarse a las dispo§ciones de seguridad que se
tengan estabiecirias en ei iugar cie ia obra, para io cuai se obiiga a obtener ios
instructivos correspond¡entes.
Deberá sujetarse además a todos los Reglamentos y Ordenamientos de las

autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía
pública.
"Ei contratista" será responsabie oe ios ciaños y per1urcros que cause a "ta
Dependencia" o a terceras personas con motivo de la ejecución de las obras,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por'La Dependencia" o por violación de las
Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos y la conservación de las obras hasta el riomento de su entrega
serán a cargo de'El Contratista". Cuando aparecieren defectos o ücios en
la obra dentro del año s¡guiente a la fecha de recepción de la misma por *La

Dependencia", ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará
Por su cuenta'EI Contrat¡sta" sin que tenga derecho a retribución por ello.
Si "El Contratista" no atendiere los requerimientos de 'La Dependencia",
ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o
reposición de que se trate, con c¡rgo a'El Contraüsta'.o.

DÉCIMA SEXTA: Fianzas. -'El Contrat¡sta' presentará a'La Dependencia-,
dentro de los 15 (quince) días naturales contados a parür del slgulente al de la
firma del contrato o la orden de iniciación de las obrat una fianza por un valor
de 10o/o (d¡ez por c¡ento), del ¡mporb total incluido IVA de las obras señaladas
en la cláusula segunda, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones que en virtud del presente contrato asuma 'EI
Contratlsta".
M¡entras 'El Contraüsta" no otorgue la fianza con los requisitos que más
adelante se señalan, el contrato no sufrirá efecto alguno; transcurrido el plazo

a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula, 'la Dependencia" podrá
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declarar automát¡camente la rescisión adm¡nisúativa del contrato, si
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responsabil¡dad para'La Dependencia" quedando salvo sus derechos para
exigir el pago de los daños y perjuicios que pudieran Gusarse.
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por un valor de 10oÁ (diez por ciento), del importe total ejercido incluido IVA,
a fin de garant¡zar durante un plazo de doce meses los trabajos realizados ante
defectos que resultaren en los mismos, de los úcios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
cr¡¡rtrai«¡ respectivo y en ia iegisiación apikzbie. En este úitimo caso, ia fian¿a
continuará vigente hasta que'El Contraüsta'corrija los defectos y satisfaga
las responsabilidades.
La póliza en que sea expedida la fianza deberá contener las siguientes

declaraciones expresas de la insü'tución que la otorgue:
a).- Que ia fianza se otorgue en ios términos <ie este contrato.
b).- Que, para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable la

Conformidad expreri.r y por escrito del H. Ayuntam¡ento de Comala, Col.
La fianza deberá ser otorgada por empresa afianzadora mexicana debidamente
autorizada a favor de: La Tesorería del H. Ayuntamiento de Comala, Col., v a
ruombre ciei Munrcro¡o cie Lomaia. Loi.

DÉCIf.iA SÉpf¡¡.fl: De la Subcontratación. - "El Contratista" no podrá ceder a
terceras p€rsonas, los derechos y obligaciones derivadas de este contrato, pero
podrá subcontratar parte de la obra sin que ello impl¡que que el Subcontratista
se subrogue ninguno de los derechos del primer,o y este ultimo seguirá siendo
responsable ante'La Dependencia'por la ejecución de la obra.
Para que'El Contraüsta" pueda subcontratar parte de la obra será necesario
que sat¡faga los siguientes requisitos:
a).- Solicitar por escrito la autorización previa de 'la Dependencia"

exponiendo los motivos que üene para pedir la subcontratación.
b).-'La Dependencia" otorgará su autorización cuando a su juicio, el

subcontratista tenga la misma experiencia, capacidad técnica, económica
y moral de'El Contraüsta".

c).- El subcontratista se entenderá directamente con 'El Contratista" en
cuanto al pago de los úabaJos reallzados, pues el responsable dlrecto
ante Dependencia" por la ejecución de la obra será
indefectiblernente'El Contraüsta".

d).- Inscripción preúa del cesionario en el Padrón de Contratistas de los
Gobiernos Federal, Estatal y Munlclpal. (Solo munlcipal).

DÉCIMA OCÍAVA: Suspensión de los trabajos. - 'la Dependencia' tiene la
facultad de suspender tempora I o definiüvamente la construcción de las obras
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objeto del presente contrato, en cualquier estado que éstas se encuentren..
dando aviso por escrito a 'El C.ontnüsta' con anticipación de 30 (treinta)
utd5.
Cuando la suspensión sea temporal, 'La Dependencia" informará a 'El
Contrat¡sta" sobre su duración aproximada y concederá la ampliación del
plazo que se justifique, en los términos de la dáusula décima segunda.
Cuando la suspensión sea total o defin¡tiva, será rescindido el contrato. Cuando
La Lr€P€nognc¡a oroene ra suspensrofr por causa no rmpu[dore d E¡

Contratista'pagará a éste, a los prec¡os unitar¡os frjados en este contrato,
las cantidades de trabajo que hubiere ejecutado hasü la fecha de la
Suspensión. Por los úabajos ejecutados o servicios prestados que no hayan
sido considerados o no puedan considerarse en los precios unitarios, se pagará
a "'Ei Contratisia" ei importe cie eiios en ia forma estabiecida en ia ciáusuia
octava.
Además del importe de los trabajos ejecutados, cuando la suspensión exceda
del 30o/o (treinta por ciento) del plazo señalado para la ejecución de las obras,
se cubrirá a 'El Contraüsta" exdusivamente los daños que se le causen por
ta suspensrón o sea ios gastos no recuperacios que hubrera eJecutacto hasta ia
fecha de la misma, previo estudio que haga 'La Dependencia" de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

DÉCIMA NOVEÍ{A: Sanciones por incumplimiento del programa.- A fin de verificar
si "El Contratasta" esta ejecutando las obras objeto de este contrato de
acuerdo con el programa y montos mensuales de obras aprobadas, 'La
Dependencia" comparará mensualmente el importe de los trabajos
ejecutados con el de los que debieran realizarse, en los términos de dicho
programa; en la intel¡gencia de que al efectuarse la comparación, la obra mal
ejecutada, se tendrá por no realizada.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anter¡or,
el importe de la obra realmente ejeortada es menor que el de la que debió
realizar, 'La D,ependencia'retendrá en total el 10/o (uno por ciento) de la
diferencia de dichos importes multiplicado por el número de meses
transcunldos desde la fecha programada para la lnlclaclón de la obra, hasta la
de la revi§ón. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devoluc¡ón
que conesponda.
Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente, al efectuarse la comparación
correspond¡ente al último mes del programa, procede hacer alguna retención,
su importe se aplicará en beneñcio de'La Dependencia" a título cle pena

convencional, por el simple retardo en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de'E! Contraüsta".

,-á"

h
t\)

á

o Leon. v¡c¡río No. r. c,ol. Ceotro, Com¿|., Colirn., Móxico c-p. 2á450

Si 'El Contratista" no concluye la obra en la fecha señalada en el programa,
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también como pena convencional, deberá cubrir a 'La Dependencia",
mensualmente y hasta el momento en que las obras queden conclu¡das, una
Ldlluudu lgu<Í <rl r-lo \ulru PUr Lr€fitu/ ucr ll llpul (c ue ru5 udt <rJUs que U *
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa.
Independientemente del pago de las penas convencionales señaladas en los
párrafos anteriores 'La Dependencia' podrá exigir el cumpl¡m¡ento del
contrato.
Par¿ cieternrinar ias retenciones y, en su caso, ia apiicación de ias sanciones
Estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras mot¡vadas por c;rso fortuito
o de fuerza mayor, o cualquier otra Grusa no imputable a'El Contrat¡sta" ya
que, en tal evento, '[a Dependencia" hará al programa las modificaciones
que a su juicio procedan.
Las canticiacies que resuiten cie ia apiicación cie ias penas convencionaies que
se impongan a 'El Contrat¡sta" se harán efectivas con c:rrgo al importe de
est¡maciones pend¡entes con cant¡dades que le hayan s¡do retenidas en los
términos de este contrato o con la fianza otorgada y siguiendo prec¡samente
el orden indicado.
En caso cie que "ta oepenciencia'' con base en io estabiec¡oo en ia ciáusuia
siguiente, opte por la rescisión del contrato, la sanción que por tal concepto se
aplicará a'El Contraüsta" será aquella a que se refiere la misma cláusula y
se destinará a liquidar el ¡mporte de las estimaciones pend¡entes y las
cantidades que hasta el momento de la resciión se hayan retenido a 'El
Contratasta", además de aplicar, si hay lugar a ello, la fianza otorgada
conforme a la dáusula décima sexta.

VIGÉSIMA: Rescisión del contrato.- Lás partes convienen en que el presente
contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por'14 Dependencia" sin
necesidad de declaración judicial conforme al procedimiento a que se refiere la
cláusula siguiente; en tanto que'El Confatista-, para rescindirlo tendrá que
acudir ante la autoridad judicial a fin de obtener la dedaración conespondiente.
Las causas que darán lugar a la rescisión por parte de'La Dependencia" son
las que a conünuación se enumeran:
1.- Si 'El Contratis¡ta" no inicie las obras objeto de este ontrato en la fecha

en que por escrito señale -La Dependencla-.
2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer

alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada como defechJosa por
'La Dependencia".

3.- Si no ejecuta el babajo de conformidad con lo estipulado o s¡n motivo
Justificado no acata órdenes dadas por escrito por -La Dependencia".

4.- Si no da cumplimiento al programa y montos mensuales de obra, y a
juicio de'La Dependencia", el atraso puede dificultar la terminación
satisfactoria de las obras en el plazo etipulado.

5.- Si no cubre oportunamente los salarios de sus babajadores y las

'2025, Año del Eicer¡terrario de Manzanillo como Puerto de Cabotaj
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prestacio nes de carácter laboral.
6.- Si se declara en quiebra o suspens¡ón de pagos o se hace cesión de

ut€ €s, € tu tld quc dteLlc g5tc (IItu.ttu,
7.- S¡ subcontrata parte de las obras objeto de este @ntrato, sin sujetarse a

lo dispuesto en la cláusula décima sexta.
8.- Si 'El Contraüsta" no da a'[a Dependencia" y a las Dependencias

Que tengan facuftad de interuenir, las facilidades y datos necesarios para
ia ins¡rección, vigiiancia y supervisión de ios rn¿teri¿ie;, úai:ajos y obras,

9.- Si cambia su nac¡onalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito al Ener esa nacionalidad.

10.- Si siendo extranjero invoca la protección de su gobiemo en relación con
El presente contrato.

ii.- En generai, por ei incumpiimiento por paÉe rje 'Ei Conúatisia' a
cualguiera de las obligaciones derivadas del presente contrato y sus
anexos, a las Leyes o Reglamentos aplicables o a las órdenes de'La
Dependencia". En caso de incumplimiento o violac¡ón por parte de'E¡
Contratista" a cualqu¡era de las estipulaciones del presente contrato,
"La Dcpeñaiencia" pocirá optar enüe exrgrr ei cumpirmrento ciei mrsmo
y el de las penas conven¡das en su caso o declarar la rescisión del
contrato.

Si 'La Dependencia" opta por la rerisión,'E! Contsatista" estará obligado
a pagar por concepto de daños y perjuic¡os una pena convencional que podrá
ser hasta por el monto de las gararitias otorgadas a iuic¡o del mismo H.

Ayuntamiento.
La rescisión del contrato por causas imputables a'El Contratista" faculta a
'La Dependencia" a no volver a contratar con é1, durante un lapso que podrá

ser hasta 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de rescisión del presente,
lo anterior sin perjuicio de que la rescisión de este contrato se haga del
conocimiento de las Dependencias Federales y Estatales correspondientes,

,para el efecto que proceda.
VIGESIMA PRII,IERA: hoced¡miento de rescisión. - S¡ 'La Dependencia"

considera que 'El Contraüsta" ha incurrido en alguna de las causas de
resclslón que se conslgnan en la cláusula anterlor, lo comunlcará a'El
Contraüsta" en forma fehaclente, a fin de que é* en un plazo de 15 (quince)
días hábiles.
Exponga lo que a su derecho @nvenga, respecto al incumplimiento de sus

obligaciones, y aporte, en su ürso, las pruebas que estime pert¡nentes. Si

transcurrldo este plazo'El Contratista- no manlfiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste,'La Dependencia"
est¡ma que las m¡smas no son saüshctorias, dictaÉ la resolución que proceda.

La determinación de dar o no por rescindido el @ntrato deberá estar
deb¡damente fundada, moüvada y cornunicada al contratista denúo de los 15
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qu¡nce días hábiles si-ouientes.
Así mismo, la rescisión de este contrato libera totalmente a 'La

---L.--,J-- )- t- -):..)t---.!-lr€Pgfll¡€flaId ue lds UUllgóLtUl tes (IJl lll dluós el I vll LUU UC ló <lUJUUlLrtLtUl I

Efectuada a favor de 'El Contratista" y consecuentemente 'La
Dependencia' quedará en libeftad de encomendar, a otro contrat¡sta la
ejecución de la obra faltante para completar el importe de la asignación fijada
en este documento..-^t---- -VIGESIiiÁ SEGiiiiDA: Reiación de 'Ei C,ontratista" con sus irabajaciores.- 'Ei
Contratista" como empres¿trio y pabón del personal que ocupe con motivo
de las obras mater¡a de este contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y más ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contratista" conviene, por lo
mismo, en responder a torias ias reciamaciones gue sus trabajadores presenten
en su contra o en contra de'la Dependencia'en relación con los trabajos

,objeto de este contrato.
VIGESIMA TERCERA: De las obligaciones de beneficio social de'El Contraüsta".

I.- 'El C.ontratista" se obliga a coadyuvar en la extinción de incendios
en ios bmques comprencircios en ias zonas en que se e¡ecuten ias

obras objeto de este contrato, para lo cual deberá proveer al personal
a sus órdenes del equipo prop¡o para su fin. Igualmente 'El
Contratista" se obliga a dar av¡so a la oficina forestal más cercana,
de la existencia de incendios en los bosques, de su localización y
magnitud.

II.- 'El Contratista" tendrá, así mismo, la obligación de comunicar a la
Secretaría de Salubridad y Asistencia, la aparición de cualquier brote
epidémico en la zona de las obras objeto de este contrato y coadyuvar
de inmediato a combatirlo con los medios de que disponga.

III.-'E| Contraüsta- se obliga a gue 'la Dependencia" le haga la
deducción del 5 al millar del monto de cada una de las estimaciones
cuyos imoortes serán retenidos por la Tesorería Municioal y destinados
a la Construcción y Mantenimiento de áreas recreativas.

VIGÉSIMA CUARTA: Anücipos. -Para la iniciación de los trabajos, 'La
Dependencla- otorgará un anuclpo por el: 309o clel monto total del contrato
(IVA incluido)_conforme a la asignación autorizada en el ejercicio de que se

trate, e¡ cual deberá aplicarse de confurmidad con el sigu¡ente pánafo.
El anticipo otorgado a'El Contratista" deberá aplicarse específicamente en:
10o/o para inicio de los babajos y 20o/o para la adquisición de mater¡ales y
equipo permanente.
El anticipo deberá ser amortizado totalmente en el ejercicio para el que fue
otorgado, mediante deducciones proporcionale en cada una de las

estimaciones que por trabajos ejecutados se formulen a 'El Conratista', si
al término del ejercicio no se ha amortizado el ant¡cipo, el saldo
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correspondiente deberá ser devueho por 'El Contratista" a la Tesorería
Municipal de Comala, Col.

1..,.-,..,!.rcfl<t 9<t <,ltLt¿éÍ rd LUf I €LL.t lltvctstull u€t .l uLtp(J, Et t t ftcfdtt§L¡ ucÍtuu uc
los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato o
revalidaciones del misrno, deberá presentar a 'La Dependencia" fianza por
el ¡mporte del anücipo otorgada por empresa afianzadora mexicana,
debidamente autorizada, a favor de: La Tesorería del H. Ayuntamiento de
Cortuia, Coi. i-a fianza estará vigen're hasia que ei anticipo sea anrortizario
totalmente en el ejercicio para el que fue otorgado.
La póliza en que se expida la fianza, deberá contener las siguientes
declaraciones expresas de la institución que la otorgue:

a).- Que la fianza se otorgue en los térm¡nos de este contrato.
b).- Que para ser canceiacia ía ñanza, será requisito inciispensabie ia
conformidad expresa y por escrito del H. Ayuntam¡ento de Comala, Col.

La fianza se cancelará cuando'E¡ Contratista" haya cumplido con todas las
obligaciones que se deriven de este contrato.
Contra la entrega de la fianza por parte de 'E! Contratista', 'Lá
Dcpendcncia'' rnrc¡ará rie rnmecjrato ei trámte para ia entrega ciei antrcrpo.
La fianza otorgada para garantizar la conecta inversión del anücipo se hará
efectiva cuando'EI Contraüsta" no haya devuelto el saldo del anticipo no
amortizado dentro de los 10 (diez) días posteriores al c¡ene del ejercicio de la
obra.

VIGÉSIMA QUIÍ{TA: Intervencion.- "L. Dependenc¡a" y demás Dependencias
del Sector Público, tendrán en este contrato la intervención que le señala la
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con la Mismas, y demás disposiciones legales aplicables,
'El Contraüsta" se obliga expres.tmente a facilitar las intervenciones a que
se refiere el párrafo anterior.

VIGESIMA SEXTA: Propiedad intelectual. - En caso de violaciones en mater¡a de
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a
cargo del l¡citante o contratista según sea el caso. Salvo que exista
impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad
lntelectual, que se derlven de los seMclos cle consultorlas, asesorfas, estucllos
e invest¡gaciones contratados, invariablemente se constituirán a ñvor de la
dependencia o de la enüdad, según corresponda, en términos de las

.dispos¡c¡ones legales aplicables.
VIGESIMA SEPTIMA: Jurisdicción. - Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento de este

contrato y para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo,
Las partes se someten a la juridicción de los Tribunales del Fuero común, y a
las d¡spo§c¡ones legales aplicables en el Estado de C¡lima. Por lo tanto 'El
Contratista" renuncia al fuero por razón de su domicilio, presente o futuro.
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El presente contrato, qu.e tiene por objeto los trabajos s¡gu¡entes:
014-2025,.CO]ISTRUCCIOI{ DE CÁÍ{CHA DE PADET Ef{ U]IIDAD DEPORTTVA MARY
VILIá lt¡lOf{TERO DE !.A CAAECERA }IUIICIPAL DE COrAIá.
ot6-202s,-coftsrnucc¡ó¡ DE cAtcHA DE TE¡rs Ex uftrDAD DEpioRTrvA MARv
VILLA l,lOilTERO DE ¡¡ CABECERA ftlUf{ICIPAL DE COMAIA.
Se firma en 2 (dos) ejemplares, en la Cabecera Municipal de Comala, Col.,
siendo el día 07 de Julio de! 2025.

POR LA DEPENDENCIA

LICDA. DANIELA PINEDA
Presidenta unicipal

'I 'VUNTAM¡€NM
¡\üAL

rr\-br.^'L.

c.Pi
COMAL

T6orera M
REYES

EL CONTRATISTA
RFC: GGC131O23T79

Repr€sentante ¡¡gal

TESTIGOS

s.A. DE C.V.
UTIÉRREZ vÁÑCz

. CARLOS ALBERTO
vAzQUEZ

de Obras Públicas
y Desartollo Urtano

¡ca que val¡da el presente contrato

ING.

\

corüml(nRLos UBERATO
nlnERto FUE1{TES

Conüalor Hun¡cipal

lrea Tecn
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